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_____________________________________________________________________________________


EXCMA. SRA. MINISTRA DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES

C/ Alcalá, 36

MADRID


DON JOAQUÍN GONZÁLEZ CASAL, mayor de edad, Presidente de la ASOCIACIÓN DE DOCTORES, LICENCIADOS E INGENIEROS EN INFORMÁTICA (ALI), con ámbito nacional, y domicilio a efectos de notificación en la C/ Mayor 4, 5º - 28013 Madrid, en nombre y representación de dicha Asociación, ante ese Ministerio comparece y como mejor proceda en Derecho

EXPONE


Primero.- Que con fechas tres y cuatro de julio del año en curso, se han publicado en el Boletín Oficial del Estado los Real Decretos 831/2003, de 27 de junio (B.O.E. núm. 158), y 832/2003, de 27 de junio (B.O.E. núm. 159), por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria, y la ordenación general y las enseñanzas comunes del Bachillerato, respectivamente. 


Segundo.- Que teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), el precitado Real Decreto y como es lógico, entre las asignaturas a impartir en la Educación Secundaria Obligatoria, según lo señalado en el art. 6 de dicho RD, no se contempla la asignatura de Informática como obligatoria para los alumnos de dicho nivel educativo (E.S.O.), lo que consideramos un gran error, todo ello si tenemos en cuenta que en el actual impulso de la Sociedad de la Información, resulta básico y prioritario el que los alumnos cursen con carácter obligatorio la asignatura de INFORMÁTICA. Por dicha razón estimamos que se debería de contemplar la posible modificación de la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, en el sentido de incluir como asignatura obligatoria la INFORMÁTICA, algo a lo que no se debe ni se puede renunciar desde el Sistema Educativo, por resultar algo prioritario en nuestra Sociedad actual. No debemos olvidar, que aquellos ciudadanos que al terminar sus estudios, no gocen de una buena preparación o base informática y sean capaces de desenvolverse con soltura en este campo, verán muy mermadas o reducidas sus posibilidades en el mundo laboral, ya que como se sabe, en la actualidad y no digamos en el futuro, casi todo tiene que ver algo con la informática.

En el sentido expuesto, las soluciones que habrán de darse encaminadas a mejorar la calidad de la enseñanza que habrán de recibir los alumnos en general, deberán ir orientadas a evitar las futuras colisiones y conflictos entre Tecnología e Informática, así como a mejorar la utilización interdisciplinar de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) (*), sin olvidar la profesionalidad de los docentes, tanto de Tecnología como de Informática.

(*) El término TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN es una incorrecta traducción inglesa de informática por traducción literal. Deberíamos utilizar el término INFORMÁTICA o actividad sobre la información y comunicación, como: respuesta al hecho acontecido registrado desde la información por un dato en desencadenar una actividad. INFORMÁTICA es la ciencia del tratamiento de la información y proviene de la traducción del término francés informatique.


Tercero.- Que la asignatura de INFORMÁTICA, entendemos tiene la entidad suficiente como para ser considerada como una asignatura autónoma, asignatura que igualmente entendemos que debe ser impartida por profesores especialistas con la titulación de Ingeniero o Ingeniero Técnico en Informática y, no por cualquier otro tipo de profesorado con especialidades distintas. Por ello es por lo que mostramos nuestro total desacuerdo con la decisión adoptada al haberse incluido  los contenidos de INFORMÁTICA dentro de la asignatura de TECNOLOGÍA GENERAL, en lugar de considerar dicha asignatura como independiente y autónoma que es lo que a nuestro entender se debería hacer. Todo ello queda aún más justificado, si tenemos en cuenta que según los actuales planteamientos, los contenidos de INFORMÁTICA (que son muchos) dentro de la asignatura de Tecnología General, tienen que ser impartidos por profesores de dicha asignatura, profesores cuyas titulaciones de origen son diversas y lo que es más grave, la gran mayoría de los contenidos a impartir a los alumnos, no les han sido exigidos a dichos profesores en su oposición para profesor de dicha asignatura, por lo que tampoco cabe esgrimir aquí que dichos profesores son los idóneos para impartir dichos contenidos, so pretexto de que lo que especializa es la oposición. En este caso un profesor no se especializa en INFORMÁTICA mediante la superación de la oposición para la plaza de TECNOLOGÍA GENERAL, cuando en dicha oposición no se contemplan la totalidad de los contenidos que en dicha asignatura luego tiene que impartir.


Cuarto.- Que por idénticas razones a las antes expuestas para la Educación Secundaria Obligatoria, estimamos que en las distintas modalidades de Bachillerato, debería de establecerse como asignatura común la de INFORMÁTICA. Los contenidos de dicha asignatura por gozar de entidad suficiente, consideramos no pueden estar incluidos dentro de la asignatura que actualmente se denomina TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, en cada uno de los Bachilleratos, así como tampoco dentro la denominada en el nuevo Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, como TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN, en este caso, como asignatura específica de la modalidad de Ciencias y Tecnología.


Por todo lo anteriormente expuesto,

 
SOLICITAMOS a V.E., que tenga por recibido el presente escrito, lo admita, y a su vista y tras los trámites legalmente establecidos y previos los informes y consultas que considere oportunas y necesarias realizar, se emprendan las acciones tendentes a conseguir:

A.- La modificación del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria, donde se incluya la siguiente disposición Adicional Octava:

1.- “Las Administraciones Educativas que establezcan la asignatura de Informática atribuida al profesorado de la especialidad de Informática, podrán trasladar los contenidos de TIC (*) incorporados en las asignaturas de Tecnología de 3º y 4º de la E.S.O. al currículo de ésta”.

2.- “Para presentarse a las oposiciones de la especialidad de Informática de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, así como para ser admitido en las bolsas de trabajo que se creen para cubrir interinidades y sustituciones por esta especialidad, se exigirá como requisito estar en posesión del título de Ingeniero en Informática o Ingeniero Técnico en Informática”.

B.- La modificación del Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes del Bachillerato, en el sentido siguiente:

1.- Modificación del art. 10, donde la asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación (*) pase a denominarse INFORMÁTICA.

2.- Modificación de la Disposición adicional séptima 1, donde se diga:


2.1. La asignatura de Informática (antes llamada TIC*) se atribuye a la especialidad de Informática de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria.


2.2. Para presentarse a las oposiciones de la especialidad de Informática de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, así como para ser admitido en las bolsas de trabajo que se abran para cubrir interinidades y sustituciones por esta especialidad, se exigirá como requisito estar en posesión del título de Ingeniero en Informática o Ingeniero Técnico en Informática.

C.- La modificación de la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, donde se contemple la INFORMÁTICA como asignatura a impartir en la Educación Secundaria Obligatoria, ampliando así las contempladas en el artículo 23 de dicha Ley. Incluyendo igualmente la modificación del art. 35 de dicha Ley, donde se señale como asignatura común del Bachillerato la INFORMÁTICA, todo ello sin perjuicio de la que se fije como especifica en el Bachillerato de Ciencias y Tecnología, en sustitución de la denominada Tecnologías de la Información y de la Comunicación, en el art. 10 del Real Decreto 832/2003, de 27 de junio. 


Por ser de Justicia, que se pide en Madrid, a treinta de julio de dos mil tres.
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F/ Joaquín González Casal

PRESIDENTE DE ALI

